
Xúm. 4—Martes? íie Enero <3e ?SOS.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
______   __________ ———

Este periódico se publica los inanes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones.

AnTÍCLLODE OI-ICIO.
S. M. la Leina nuestra Señora 

(Q. IL G.), y su augusta y Ueal 
familia continúan sin novedad en 

importante salud.

GOIHER^O
08 LA 

provincia de Zaragoza.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamicn-La secretaria uei Atuuwinivn- 
lo de Cadrele, dolada cono! supt-
tío anual de 250 escudos se halla 
víanle.

Los aspirantes que deseen obte
nerla dirigirán sus idstancias do- , u .............r___ u
cumenladas al Alcalde de aqiie- i dirección á S. E. se medirán 550 
.. • ___ ________________ __lia corporación municipal dentro 
del término de un mes, Irascur-
rido osle se proveerá con arreglo 
al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1855.

Zaragoza 5 de Enero dé 1868. 
— Antonio de Candalija.

Cur-ular.

La Secrelaiia del Ayuntamién- 
to del pueblo de Lobera, dolada 
con el sueldo anual dei 200 escu -
dos, se halla vacante.

Los que aspiren á obtenerla, 
presentarán sus instancias docu
mentadas al Alcalde de aquella 
Corporación cñ el término de un 
mes, pasado <4 cual se proveerámes, pasado el cual se provena , 
con arreglo al Real decretó de 19 1 
de Octubre de 1855.

Zaragoza 5 de Enero de 1868.
—Antonio de Candalija.

—— ■2. o 5 | I I .

D. Antonio de Candalija, Goberna
dor de la provincia de Zaragoza.

llago saber; Que por decreto de 
este dia he admitido á I) Antonio de 
Laserna, vecino de Madrid una soli
citud que ha presentado en 51 de 
Diciembre de 1867 sobre registro de 
dos pertenencias de una mina de 
cobre sita en término de Villalengua 
cerro de la Hinojosa con el título de 
La Soledad, y linda por el N. cami
no del palmero, y barranco de los 
escalones, al O, con monte de la
Hinojosa al S. con otro monte y al
E. con viña de Jacinto Serrano y 
que la designación de este registro „ , .
se hace por el interesado :en la for- entendido que en caso contrario le 
ma siguiente: parara el perjuicio a que haya lu-

Se tendrá por punto de partida 
la embocadura de la Galería y desde
dicho punto en dirección á N 0. se 
medirán 50 metros, en dirección á 
N. E. se medirán cien metros, en crPi i/W m? T?Í1T A RÍKTir A direécion á S. 0. cien metros y en SEU DE ES FADIS1 l^A.

metros.
En su consecuencia, la persona

que se creyese perjudicada en la ad
misión deteste registro lo deducirá 
dentrq del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo 
entendido que en caso, contrario 
le parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Zaragoza 2 da Enero de 1868. — 
Antonio de Candalija. 

Ha jo saber: Qfie por decreto .de ;
este dia Ire admitido á Don Antonio ' , , .
Laserna y llontanon vecino de Ma- he dispuesto publicarlos de nue- 
drid una'solicitud que ha presenta- vo ¿ continuación repitiendo á ....
do en 51 de Diciembre de 1867 so- I yez |as ac¡araciUUCs sobre los le, en la firme inteligencia

hismos heebas mi c.rcular ' ' '

de Villalengua cerro de S. Gregorio de aquella lecha.
con el título de S Gregorio y linda Las modificaciones acordadas
por elN. cerro de la hermita de San jimitánse á incluir en algunos 
Gregorio, de 0. con dehesa de Don cuai]ros ]as c¡fras proporcionales 
Manuel Ucelayjal S. con el no ca- do relieve pueden poraban v alE. con dehesa del mismo; qUG mas de relieve pueden pu 
y que la designación deeste registro ner el hecho a que se icheun, a

se hace por el interesado en la for
ma siguiente: !

Se tendrá por punto de partida la ; 
envoeadura de la Galería indicada ■ 
en el registro y desde dicho punto 
tomando el Norte s - medirán en di
rección de N. con 10 grados E. 550 
metros: en dirección E. 10 ° grados 
S se medirán 50 metros; en direc- . 
cionS. 10.® O. se medirán 50 me
tros; y en dirección 0. 40.° M se 
medirán 150 metros.

En su consecuencia, la persona 
que se creyese perjudicada en la ad
misión de este registro, lo deducirá 
dentro del término de 6 * dias prefi-
jados por la ley del ramo; ■ teniendo

gar 3
Zaragoza 2 de Enero de 1868. 

Antonio de Candalija. '

Circulai.
Algunos Adunia míe dios han 

empezado á remitir los estados 
del movimiento ocurrido en la 
población en el año de 1867, con
forme á los modelos antiguos y 
sin tener eii cuenla las variacio-
nes inlroducidas en los mismos, 
envos nuevos modelos se publi
caron en el Boletín oficial del dia 
50 de Junio del año próximo pa
sado. Con él objeto do que los 
Sres. AÍcakles no aleguen igno
rancia en tan importante servicio,

suprimir el cuadro de los con
trayentes de matrimonio que fir
maron el contrato, á adoptar en 
la clasificación de los mismos 
contrayentes por razón de edad 
la de 14 y 12 añosa que según 
los sexos permiten las leyes de 

‘ nuestro país contraer aquel vín
culo, y por último á e>lablecer 
una nueva noménclalura para 
clasificar las defunciones según la 
edad de los fallecidos á fin de que 
no haya edad (pie no tenga cabida 
en la escala y sean iguales lodos 
los periodos de mas de un año 
que. la misma comprende. Acaso 
esta última variación que han su
frido los anliguos modelos dé lu
gar á dmlas, pero debum desapa- 

brecer con solo tener presente que
el grupo de 1 á G años que figu
ra en el nuevo modelo corres
ponde al que.en el antiguo lleva 
va el epígrafe de¡i á 5 años, *' 
de G á i 1 al de 5 á 10, y asi s 
cesivaniente hasta llegar á ’ 
91 en que terminan los gnq 
bara presentar año por año 
que fallecen en estas edades 
cepcmnales de la vida.

Terminaré manifestando á 
Sres. Alcaldes que, siendo urg^ 
tísima la i emisión del estado i 

■ neral de la provincia á la Sup 
rioridad, deberán ellos por » 

• ¡parle remitirme, estos trabaj 
antes del dia 15 del mes corrie

que. para los pueblos que no cur. 
plan con la oportunidad que h 
dico. dirigiré sin mas aviso, uf 
comision que los recoja á su ca 
la.—Zaragoza .4 de Enero " 
18G8. — El Gobernador, Anión 
de Candalija.



®™!L!!L__ /ÑO DE PARTIDO JUDICIAL DE
MOVIMIENTO DE POBLACION.

(1) Defunciones clasificadas según el sexo y estado civil de los fallecidos.

(1) Bautismos clasificados según el sexo de los nacidos.

Varones. Hembras. Total.
Habitantes por 

bautismo.

SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS. Total 

defallecidos.

Habitantes 
por un 

fallecido.Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total Varones. Hembras. Total.

______

(2) Bautismos clasificados según el oslado civil de los nacidos.

(3) Niños que nacieron muertos ó que habiendo nacido vivos fallecieron sin llegar á ser bautizados.

LEGÍTIMOS. ILEGÍTIMOS.
Legítimos por 
un ilegítimo.Varones Hembras Total. Varones. Hembras Total.

(2) Defunciones clasificadas según el scxo"y edad de los fallecidos.

Nacieron muertos
Varones. Hembras Total.

Nacieron vivos y fallecieron 
antes de ser bautizados.

Varones. Hembrasl Total.
Total de ambas clases.

Varones Hembras Total.

(4) Alumbramientos sencillos, dobles y triples.
Sencillos. Dobles. Triples. Total.

(5) Nacimientos clasificados según los meses en que tuvieron lugar.

MESES.
Varones. 1 Hembras. , Total Varones. I Hembras. | Total

Enero............................................
Febrero...................................
Marzo....................................< .
Abril.........................................
Mayo.......................................... 
Junio.........................................  
Julio......................................... •
Agosto. . ................................
Setiembre.....................................
Octubre. . •..........................
Noviembre....................................
Diciembre.....................................

.

Total.....................

EDADES.
Varones. Hembras. Varones. Hembras.

De menos de 1 año
De 1 á 6.
De 6á 11.
De 11 á 16.
De 16 á 21.
De 21 á 26.
De 26 á 51.
De 51 á 56.
De 56 á 41.
De 41 á 46
De 46 á 51.
De 51 á 56.
De 56 á 61.
De 61 á 66.
Le 66 á 71.
De 71 á 76.
De 76 á 81.
De 81 á 86.
De86á 91.
De 91.
De 92.
De 95.
De 94.
De 95.
De 96.
De 97.
De 98.
De 99.
De 100 en adelante

Total........

(3) Defunciones clasificadas según la profesión de los fallecidos.

MATRIMONIOS.
(i) Matrimonios clasificados según el estado civil de los contrayentes.

MAT1UMONIOS DE__ _ 
Soltero con | Viudo con TOTAL.

Habitantes 
por un 

matrimonio.Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.

(2) Contrayentes por primeras, segundas, terceras ó mas nupcias.

Primeras nupcias
Varones Hembras! Total

Segundas nupcias.
Varones Hembras, Total.

Terceras ó mas n
Varones Hembras

upcias. 
TilaF

TOTAL 
'general.

(4) Defunciones clasificadas según sus causas.

De muerte natural 
con auxilio facultativo y 

eclesiástico.

De

muerte natural 

repentina.

De

muerte violen
ta (heridas, ax- 
ílsias, caídas) 

etcétera.

De

muerte senil.

(Vejez)

TOTAL

de 

fallecidos.Enfermedades
comunes

Enfermedades epidé
micas y contagiosas.

Varones. Hombres. Varones Hembras. Varones. Hembras. Varones Hembras Varones. Hembras.! Varones. Hembras.

(3) Edad de los contrayentes.
VARONES. HEMBRAS.

De
14 á 25

De
25 á 55

De
55 á 50

DeTnas 
de 50.

uTolal.
De 1 De 

12 á 25'25 0 55
De

55 á 50
De mas _ . .। Total, 
de 50. |

(4) Matrimonios clasificados según los meses en que se contrajeron.
__________ MESES.

Enero...........................  . , .
Febrero. .....................................
Marzo. . . . ..........................
Abril. ... ..........................
Mayo.............................................
Junio. . ,...............................
Julio. ..........................................
Agosto. . .......
Setiembre. -..........................
Octubre.........................................
Noviembre....................................
Diciembre.....................................

Total.....................

(5) Defunciones clasificadas según los meses que ocurrieron.

MESES.
Varones. | Hembras. Total. Varones. Hombres. | Total,

Enero.................... • . . .
Febrero...........................* . .
Marzo..........................................
Abril................................... * •
Mayo. ....... .■
Junio..........................................
Julio...........................................
Agosto. . . •....................
Setiembre................................
Octubre. .......
Noviembre. . . . * . J 
Diciembre..................................

Total. . • » . *


